
COLEGIO SANTA LUISA 

PROCESO DE ADMISIONES 2011 

ACUERDOS BÁSICOS DE CONVIVENCIA 

  
La permanencia en la Institución depende  de la forma como el estudiante asimile y 
responda a la filosofía, los objetivos y por consiguiente al  perfil ideal del - la Estudiante del 
Colegio SANTA LUISA. De la misma manera, como la familia y/o acudiente participen en el 
proceso. 
Nosotros______________________________________________________________________,_
_______________________________________________________ padres y/o acudientes y el-la 
aspirante______________________________________________________________, al 
grado_______________,al formar parte de la Institución, nos comprometemos a respetar y acatar 
los acuerdos de convivencia de la comunidad y por lo tanto a NO cometer faltas contempladas en 
el Manual como las siguientes: 

1. Manejo del entorno: 
• Entrar sin autorización a salones que no correspondan a su grupo y a lugares o 

dependencias, violentando la seguridad.  
• Causar daño en bien común, lugares o elementos comunitarios (pupitres, paredes, baños, 

bibliobancos, etc.)  
• El juego de futbol, microfútbol en zonas no autorizadas, patios interiores, salones, jardines, 

aula máxima, pasillos,laboratorios, escaleras, parques de infantiles  
• El desacato y falta de responsabilidad y respeto ante las observaciones ecológicas frente 

al entorno.  

• Cualquier manifestación de actos de vandalismo dentro o fuera del colegio.  

• Causar daño en bien ajeno en el colegio o en lugares en donde el-la estudiante lo 

represente 

  

2. Manejo del tiempo: 
• La falta de puntualidad al inicio y final de actividades planeadas según el horario, y la falta 

de control del tiempo sin el uso de timbre.  

• Inasistencia  injustificada a las actividades planteadas en la programación del Colegio.  

• Quedarse en el salón en horas de descanso o durante actos comunitarios.  

• Ausentarse del colegio sin debida autorización.  

• Quedarse dentro del Colegio después de finalizada la jornada escolar sin previa 
autorización.  

• Permanecer fuera de los salones en horas de clase sin autorización. 
  

3. Presentación personal: 
• Falta de hábitos de aseo e higiene en su presentación personal.  

• Lucir cualquier tipo de maquillaje en ojos, labios, mejillas y uñas. pircing  

• Presentarse al Colegio con el uniforme incompleto y  que no corresponde según el horario..  

• El uso de joyas aretes extravagantes, manillas, pulseras y otros accesorios que no 
corresponden al uniforme.  

• Presentarse al Colegio con peinados y corte de cabello  extravagantes  (para los varones 
se exige cabello corto)  

  

4. Relaciones interpersonales: 
• Deteriorar, con su comportamiento o comentarios malintencionados la imagen de la 

Institución o miembros de la misma.  

• Apropiarse de elementos o bienes ajenos dentro o fuera del Colegio, faltas catalogadas 
como hurto.  

• La desobediencia y burla de las indicaciones impartidas por profesores y directivas.  

• Encubrir faltas de compañeros-as o entorpecer las investigaciones realizadas por la 
institución.  



• Agraviar con contestaciones, modales, apodos, gestos, sátiras o palabras soeces orales o 
escritas a compañeros-as, profesores-as, directivos-as y demás personas de la 
institución.  

• Portar y utilizar elementos ajenos al trabajo escolar: Play station portátil ,gameboy, radio, 
walkman,mp3, mp4, ipod, discman, juegos de video, celulares, revistas y demás artículos 
que impidan el desarrollo del trabajo académico. En caso de perdida el Colegio no se 
hace responsable.  

• Asumir una actitud de apatía, indiferencia y desinterés, frente a las actividades propuestas 
por los maestros y la Institución.  

• Practicar juegos de dinero o de azar.  

• Portar o distribuir revistas pornográficas.  

• Bulling, Amenaza, chantaje o boleteo contra cualquier miembro de la comunidad educativa.  

• Manifestaciones amorosas, afectivas físicas hacia su novio(a) y/o compañero(a)  

• Hacer prácticas espiritistas, brujería, hechicería e inducir a estas.  

• Portar, consumir, suministrar bebidas alcohólicas sustancias alucinógenas o 
farmacodependientes dentro o fuera del colegio.  

• El acoso sexual o incitación con modales.  

• Pertenecer o tener nexos con cualquier grupo delictivo, satánico o pandilla callejera.  
  

5. Cumplimiento de normas: 
• Traer juguetes bélicos o cualquier tipo de armas  

• Traer tijeras diferentes a la punta roma, compas, pinzas de cabello corto punzantes o 
contundentes.  

• Fraude o intento de fraude en evaluaciones módulos, trabajos, agenda, documentos y 
firmas. 

• Usar el baño que no corresponde según su género y seccíón. 

• Celebrar dentro o fuera del colegio cumpleaños utilizando alimentos como huevos, harinas, 
entre otros.  

• Matricularse con documentos o certificados falsificados.  

• Irresponsabilidad en la entrega de materiales del Colegio como: laboratorios, bibliobanco, 
biblioteca, implementos deportivos.  

• Presentarse al Colegio en estado de embriaguez.  

• No traer diariamente la agenda escolar.  

• Falta de responsabilidad y honestidad en el manejo de materiales, libros del bibliobanco 
del colegio.  

• Enviar mensajes de texto a través de medios electrónicos  o realizar llamadas con fines 
amenazantes, irrespetuosos o que atenten contra la dignidad de las personas.  

• Publicar fotos, mensajes, videos en páginas de Internet que afecten la dignidad de la 
persona.  

• La alteración de calificaciones  y observaciones realizadas en el seguimiento utilizando 
cualquier medio para ello. 

  

6. Sentido de pertenencia y apoyo del hogar: 
• Dar uso inadecuado de los servicios públicos que presta la institución (agua, energía, 

teléfono).  

• Falta de respeto en actos culturales y religiosos como eucaristías, izadas de bandera, 
tomas de contacto, jornada de oración, liturgias de la palabra catequesis sacramental, 
dentro y fuera del Colegio.  

• Los Padres de familia se comprometen a pagar puntualmente la pensión, asistir  a 
citaciones, reuniones, encuentros de padres e hijos, escuelas de padres y cualquier otra 
situación que el Colegio lo solicite.  

• Los padres de familia se comprometen a hacer cumplir las normas vigentes contempladas 
en el Manual de Convivencia escolar. 
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